
MAMNMO E INDUSTRTAL CAT,IPO II,TAMNO

WS.A.

Manta, 20 de Abríl del2AL7

Abogado

Iacinio Cabrera Cedeño

lntendente de Compañías de Portovieio.

Ciudad.-

De mís consideraciones:

Mediante el presente comunico que el día L7 de Abril del2017 se procedió a ínscribir en el libro
de Acciones y Accionistas de la compañía MARITIMO E INDUSTRIAL CAMPO MARINO

CAMPOMARINO S.A., la siguiente transferencia de acciones.

CEDENTE CESTONARIó . No. DE

ACCIONES

FELIPE FERNANDEZ BARRUECO

Pasaporte; 111080380
Nacionalidad Venezolano

CAMPOMARINOS.A.
Abg. Miguel Ángel Ozaeta Mero

Apoderado Especial

Cedula: L3055L5054
Nacionalidad Panameña

2499

Cabe índicar que el valor de cada acción es de $2.00 {Dófar Americano)

Atentamente,

CAMILO ISMAET WONG FLORES

PASAPORTE: PA009363
REPRESENTANTE LEGAL

CAMPOMAR¡NOS.A

I



CESION DE ACCIONES
a

Por la presente dejo constancia que el día de hoy 17 de abril del 2017, CEDO y transfiero:
DOS MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES (2.499) ordinarias y
nominativas de un dólar cada una signadas desde la:25ü a la 4.999, Ias mismas que
son, parte de la totalidad de las acciones que mantengo en la Compañía MARITMO E
INDI¡JSTRIAL CAMPO MARINO CAMPOMARINO S.A. a favor de ,la Compañía
Panameña: CAMPOMARINO S.A.
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Yo, GUSTAVO FERNÁNDEZ BARRUECO, varón, venezolano, mayor de edad,

empresario, con carnet de resident,e permanente panameño letra E número B-IOITOZ

(E-8-1O17O2) actuando en nomt¡re y representación de CAMPOMARINO, S.A.,

sociedad panameña, debidamente registrada y regulada bajo las leyes de la República

de Panamá a ficha: ochocientos un mil trescientos veintisiete {BOl327), documento:

dos millones trescientos setenta y cÍnco mil veinte (2375O2O), de la sección de

Mercantil del Registro Público de P;anamá, contando con las facultades y actuando en

mi condición de Representante legal de la sociedad otorgo Poder Especial al Licenciado

MIGIIEL AI{GEL OZAETA MERO, varón, Ecuatoriano, titular de la cédula de

CiudadanÍa ecuatoriana No. 13055I605-4, abogado de los Tfibunales de Justicia, con

matrÍcula número: MiI dosciento¡; cuarenta y ocho (1248 CAM,) Del Colégioi'áe

Abogados de Manabí y/o Registro 13-1993-32 del Foro de Abogados de ManabÍ, con

domicilio en el Puerto de Manta, vía al Aeropuerto, condominio Millenium, Manzana

H, No. 2S-norte de Manta.

El Licenciado MIGUEL AI\IGEL OZ|AETA MERO, queda ampliamente facultado para

representar a la compañÍa ertrarrjera para firmar carta de cesión en calidad de

CESIONARIO con la companía UenÍrrUO E INDUSTRTAL CAMPO MARTNO

CAMPOMARINO S.A., compañía Ilcuatoriana, cuyo domicilio principal, está en la
ciudad de Manta Ecuador, consütuida el 3O de Agosto del 2O16, ante el Notario

Púbico Quinto de la ciudad de NIanta y se inscribió en el Registro Mercantil de

Manta, en el Reper[orio No: 3256,con el nu.mero de inscripción : 2O8, con fecha uno

(01) de sepüembre de dos mil dieciséis (2016), con RtrGISTRO UNICO DE

CONTRIBLIYENTES RUC: 1391849079001, proceder a adquirir 9.999 acciones de la

mencionada empresa, y pagar el justo precio, así como también representar a la
empresa en Ecuador cuando se rezrlicen Junta de Accionistas Universales, generales,

ordinarias, exlraordinaria de accionistas, que le mismo actúe con voz y voto en las

deliberaciones y resoluciones en las juntas respectivas.

En la ciudad de Panamá a los doce (12) dias; d.l *". de abril de dos mi],,d1eg-i:i§ QOll).
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A,TARTTIMO E INDUSTRIAL CAMPO II,TARTNO

CAI'{PO1},TARINO S.A.

Abogado

Jac¡nto Cabrera Cedeño

lntendente de Compañías de Portov¡eio.

Ciudad.-

De mis consideracíones:

Manta, 20 de Abril del2017

Mediante el presente comunico que el día 17 de Abríl del 2017 se procedíó a inscribir en el libro
de Accíones y Accionistas de la compañía MARITIMO E INDUSTRIAL CAMPO MARINO

CAMPOMARINO S.A., la siguiente transferencia de acciones.

CEDENTE CESIONARIO
No. DE

ACC¡ONES

ALEJANDRO BARRUECO PEREZ

Pasaporte: XDC319740
Nacionalidad Española

CAMPOMANINOS,A.
Abg. MiguelÁngel Ozaeta Mero

Apoderado Especial

Cedula: L305516054

Nacionalidad Panameña

2500

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $2.00 (Dólar Americano)

Atentamente,

0-*¿
CAMILO ISMAEI WONG FLORES

PASAPORTE: PA0093093

REPRESENTANTE LEGAL

ECUAMATIRIMA S.A.
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CESION DE ACCIONES

fo-r-la presente dejo constancia que el día de hoy 17 deabril del 2017,CEDO y transfiero:
DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES (2.500) ordinarias y nominativas de dos dólares cada
unasignadas desde la: 0001 a la 2.500, las mismas qúe son, parte d.e la totalidad de las
acciones que mantengo en la compañía MARITIMo E TNDUSTRTAL cÁMpo MARtNo
CAMPOMARINo s.A. a favor de la compañía Panameña: cAMpoMARINo s.A.

El CEDENTE es de estado civil soltero

ALEJANDRO ECO PEREZ
PASAPORTE ESPAÑOL: XDC31974O
CEDENTE

Manta 17 de abril del 2017
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Yo, GUSTAVO FERNA¡IDEZ Bá,RRUECO, varón, venezolano, mayor de edad,

empresario, con carnet de resident,e perrnánente panameño letra E número B-lOl7O2
(E-8-fOf7O2) actua-rido en nombre y representación de CALPOIIÍARINO, S.A.,

sociedad panameña, debidamente registrada y regulada bajo las leyes de la República

de Panamá a ficha: ochocientos un mil trescientos veintisiete (801327), documento:

dos millones trescientos setenta y cinco mil veinte (2375O2O), de la sección de

Mercantil del Registro Público de Pranamá, contando con las facultades y actuando en

mi condición de Representalte legal de la sociedad otorgo Poder Especial al Licenciado

MIGTIEL A]YGEL OZAETA MERO, varón, Ecuatoriano, titular de la cédula de

Ciudadanía ecuatoriana No. 13O55 t605-4, abogado de los Tribunales de Justicia, con

matrÍcula número: Mil doscientos; cuarenta y ocho (1248 CAM,) Del Colegio';áe

Abogados de Manabiy/o Registro t3-1993-32 del Foro de Abogados de ManabÍ, con

domicilio en el Puerto de Manta, vía aJ AeropuerLo, condominio Millenium, Manzana

H, No. 25-norte de Manta.

El Licenciado MIGUEL AI\IGEL OT1AFjTA MERO, qr"á, ampliamente facuitado para

representar a la compañÍa exlrar§era para firmar carta de cesión en calidad de

CESIONARIO con la companía UenÍfnUO E INDUSTRIAL CAMPO II,IARINO

CAMPOMARINO S.A., compañÍa []cuatoriana, cuyo domicilio principal, está en la
ciudad de Manta Ecuador, constiluida el 3O de Agosto del 2016, ante el Notario

Púbico Quinto de la ciudad de NIanta y se inscribió en el Registro Mercantil de

Manta, en el Repertorio No: 3256,con el numero de inscripción : 2OB, con fecha uno

tOl) de septiembre de dos mil dieciséis (2O16), con REGISTRO UNICO DE

CONTRIBLTYENTES RUC: 1391849079001, proceder a adquirir 9.999 acciones de la

mencionada empresa, y pagar el justo precio, asÍ como también representar a la
empresa en Ecuador cualdo se re¿rlicen Junta de Accionistas Universales, generales,

ordinarias, extraordinaria de accionistas, que le mismo actúe con voz y voto en las

deliberaciones y resoluciones en las .juntas respectivas.

En la ciudad de Panamá a los doce (12) díar; del mes de abril de dos mil diec-isiete (2017).
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